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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío) dieciocho (18 ) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Sociedad Arcángel Miguel International S.A.S 

Demandados: Sociedad Comercializadora Maxifinca S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2023-00087-00 

Asunto: Corre traslado excepciones 

 

De las excepciones propuestas por la parte ejecutada que militan en el 

documento No. 045 y 046 del expediente digital, este despacho con fundamento 

en el artículo 444 numeral 1 del Código General del Proceso, corre traslado al 

ejecutante por diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Ndt. 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 189cb87b44001182148e33517dd6f5c53541cfe9c10a141c7206444d79f7b796

Documento generado en 18/10/2023 09:19:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


